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INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA 

PLURIANUALIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO: SUMINISTRO DE LA 

VACUNA NEUMOCOCICA CONJUGADA TRECEVALENTE PARA EL AÑO 2020. 

 

El artículo 29.1 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece 

que: “La duración de los contratos del sector público deberá establecerse teniendo en 

cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la 

necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin 

perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos.”. 

Se establece para este contrato desde el 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre 

de 2020, sin posibilidad de prórroga, que, a la vista del informe razonado justificativo de la 

necesidad del contrato elaborado por la Subdirectora General de Promoción, Prevención 

y Educación para la Salud, resulta un plazo de ejecución adecuado para dar respuesta a 

la necesidad a satisfacer por la Administración a través del contrato. 

El gasto plurianual derivado de esta contratación asciende a la cantidad de 13.190.944,00 

euros (4% I.V.A. incluido). 

Presupuesto base de licitación:       

 Base imponible: 12.683.600,00 € 
 Importe del I.V.A.:      507.344,00 € 
 Importe total:  13.190.944,00 € 
 
Este presupuesto se imputará con cargo a las anualidades siguientes y posición 
presupuestaria: 

Anualidad Posición Presupuestaria Importe 

 2019         G/313B/27100   0,00 € 

 2020         G/313B/27100 13.190.944,00 € 

 

Por lo tanto se trata de un gasto plurianual de los definidos en el artículo 55.2 de la Ley 

9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el 

cual dispone que: “Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a 

ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que no superen los límites y 

anualidades fijados en el apartado 4 de este artículo”. 

 

Además, en este supuesto, le corresponde la autorización del gasto al Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, ya que la suma del conjunto de las anualidades 
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supera el importe fijado a estos efectos en el artículo 46 de la  Ley 12/2017, de 26 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2018, que 

dispone que: “En relación con lo dispuesto en el artículo 55.3.a) y en el artículo 69.1.c) de 

la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 

Madrid, estará reservada al Consejo de Gobierno la autorización o compromiso de gastos 

de capital y operaciones financieras cuya cuantía exceda de 750.000 euros, o de 250.000 

euros en gastos corrientes.”. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
(P.S., ORDEN 911/2019 DE 25 DE JULIO,  

DEL CONSEJERO DE SANIDAD) 
LA JEFA DE LA DIVISIÓN ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

  
  

 

Emma de Ramón Sánchez  
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